
REF, Rendición de cuentas sobre el Proceso DIVORCIO DEMANDANTE: ROS IN A DEL 

CARMEN ARRIETA SUAREZ DEMANDADO: MARINO CARVAJAL LEAL RADICADO: 88001- 
3184-001-2018-00058-00

William Benjamin Otero Tejada <williambenjaminotero@gmail.com>
Jue 20/10/2022 11:38 AM

ParaJuzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - San Andres - San Andres 
<jprfsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE E4MÍLIA DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

Señor juez (a)

REF Rendición de cuentas sobre el Proceso DIVORCIO DEMANDANTE; ROSINÁ 
DEL CARMEN ARRIETA SUAREZ DEMANDADO; MARINO CARVAJAL 
LEAL RADICADO: 88001-3184-001-2018-00058-00

Ante usted concurre,
WILLIAM BENJAMIN OTERO TEJADA, identificado como aparece al pie de mi 

firma, con domicilio en san Andrés islas, BARRIO ALTOS DE NATAÑI A, por la 
tienda de ELISEO DE ELISEO, antiguas bodegas de WILLIAM BENJAMIN
OTERO
williambenj amino tero(a),gmail. com, donde fungí en calidad de secuestre denttv Proceso 
DIVORCIO DEMANDANTE: ROSINA. DEL CARMEN ARRIETA SUAREZ 
DEMANDADO; MARINO CARVAJAL LEAL RADICADO: 88001-3184-001-2018- 
00058-00 desde el día 20 de fiebrero del año 2019 hasta el día que se oficio sobre el 
levantamiento de las medidas cautelares 11 de octubre del año 2022 sobre el bien 
inmueble identificados con MATRICULAS INMOBILIARIAN° 450-793 el día 20 de 
fiebrero del año 2019,

electrónico3107415372,móvilMARTINEZ, correo

La presente rendición de cuentas se hace en cumplimiento por lo ordenado por el 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL DEPARTAMENTO
ARCHIPIÉLAGO DE SANF4NDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

mailto:williambenjaminotero@gmail.com
mailto:jprfsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señores

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

Señor juez (a)

REF. Rendición de cuentas sobre el Proceso DIVORCIO DEMANDANTE: 
ROSINA DEL CARMEN ARRIELA SUAREZ DEMANDADO: MARINO 
CARVAJAL LEAL RADICADO: 88001-3184-001-2018-00058-00

Ante usted concurre,
WILLIAM BENJAMIN OTERO TEJADA, identificado como aparece al pie de mi 

firma, con domicilio en san Andrés islas, BARRIO ALTOS DE NATANIA, por la 
tienda de ELISEO DE ELISEO, antiguas bodegas de WILLIAM BENJAMIN 
OTERO móvil electrónico3107415372,
williambeniaminotero(d),2inail.com, donde fungí en calidad de secuestre dentro 
Proceso DIVORCIO DEMANDANTE: ROSINA DEL CARMEN ARRIELA 
SUAREZ DEMANDADO: MARINO CARVAJAL LEAL RADICADO:

MARTINEZ, correo

88001-3184-001-2018-00058-00 desde el día 20 de febrero del año 2019 hasta el día 
que se oficio sobre el levantamiento de las medidas cautelares 11 de octubre del año 2022 
sobre el bien inmueble identificados con MATRICULAS INMOBILIARIAN° 
450-793 el día 20 de febrero del año 2019.

La presente rendición de cuentas se hace en cumplimiento por lo ordenado por el
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 
Y SANTA CATALINA
El presente informe definitivo está basado en los siguientes puntos:

Se trata de un inmueble de dos plantas, de habitación familiar, con numero de 
nomenclatura: kilómetro 9+541 al lado del hotel blue co. Con matricula 
inmobiliaria 450-793.

El inmueble entregado se e describe de la siguiente manera:

PRIMERO: El inmueble es de material de cemento y bloque con piso 
embaldosado, básico en concreto, cielo Razo en machimble, consta de una sala 
comedor, cocina y dos baños, 4 habitaciones, en el primer piso tres habitaciones en 
la parte de abajo y una habitación en el segundo piso, escaleras internas, ventanas 
y puertas en aluminio y vidrio y puerta trasera en madera.



op

SEGUNDO: En la parte del frente se encuentra un kiosco y una terraza amplia 
más de 15 metros de frente por 12 de fondo con un encentamiento de bloque y 
cemento, portan de marco con tubo metálico y malla, en el segundo piso las paredes 
agrietadas, el baño esta en regular y los tanques se encuentran en la placa del baño. 
En el patio trasero se encuentra lleno de material plástico y manifestó el señor 
Carvajal que se encontraba arrendado al señor CICILIANO DIAZ VILLADO en 
su momento desde el año 2010 cancelaba la suma de 2.000.000 y en la parte 
adelante a la señora BELKIS BOSS A CABARGAS tiene arrendado desde el año 
2011. Asi como se deja constancia que existe en la parte de adelante un kiosco al 
servicio de alquiler de planes turísticos de nombre cambian ocean tours lo cual lo 
manejaba la señora Sandra Carvajal.

TERCERO: Manifiesto la señora BELKIS que el señor MARINO le tiene 
arrendado desde el año 2013.

CUARTO: Se le dijo en su momento al señor MARINO que aportara los contratos 
(2) arrendamiento, manifestando se apoderada que no se había pactado valor al 
canon de arrendamiento del kiosco donde funciona al establecimiento comercial 
OCEAN TOURS, también anexo los dos contratos de arrendamiento. Se solicita 
un tercer contrato realizado con el señor FERDIN FERNAN FORNBES donde 
funciona el SEA FLOWER ADVENTURE SAS

QUINTO: En frente cruzando la vía publica se encuentra vía carpada o plataforma 
en madera para actividades de ELE WEAR.

SEXTO: En relación a los contratos se sugirió seguir con los que estaban vigente 
al momento del embargo y secuestre de los mismo, se hicieron incrementos 
significativos los últimos años, en relación al negocio SEAFLOWER 
ADVENTURE SAS.

SEPTIMO: en relación al negocio SEAFLOWER ADVENTURE SAS y la señora 
BELKIS BOSSA CASARCAS, en el primero se hizo aumento de 800.000 
posteriormente se le aumento a 1.6000.000 se aumentó 800.000 dando un total de 
1.600.000 durante el tiempo de pandemia y por los estragos del huracán Iota fue 
difícil su recolección, lo mismo paso en el contrato de Belkis bossa cabarcas, pero al 
contrato Belkis Cabarcas se mantuvo el mismo canon de 1.200.000.

OCTAVO: desde abril del 2022 hasta la presente fecha (mes de octubre) la señora 
BOSSA CABARCAS no ha cancelado los 7 meses por concepto de 1.200.000 pesos, 
manifiesta tuvo que ausentarse por un buen tiempo tuvo que viajar por calamidad 
domestica, pero se va a poner al día. En relación del contrato del negocio 
SEAFLOWER ADVENTURE SAS, manifiesta que se va aponer al día, pero debe 09 
meses por la suma de 1.600.000 mil pesos, por razones de la crisis presentada por la 
pandemia ha tenido perdida.



NOVENO: Durante el tiempo que el inmueble estuvo bajo mi custodio no se 
presentó ningún tipo de inconveniente con los predios colindante.

Teniendo en cuenta todo lo dicho con anterioridad, he cumplido cabalmente con lo 
encomendado durante todo el tiempo que el inmueble estuvo bajo mi custodiaos 
por ello solicito se me fijen el pago de mis honorarios definitivos desde el año 2018 
el día 24 de agosto hasta la fecha en donde se hizo entrega el respectivo inmueble al 
secuestre entrante.De esta manera he terminado mi rendición de cuentas.

De usted respetado juez,

WILLIAM BENJAMIN OTERO TEJADA 
C.C. 73088075 C/gena-Bolívar
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